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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.152/19
“Dominio Centro de Salud Municipal Dr. José Aneine”
VISTO: 
      La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, La Ley Nacional Nº 21.477, su modificatoria Ley Nacional Nº 24.320; la Ordenanza Nº 600/10,  Y

CONSIDERANDO: 

                                 Que es necesario adquirir el Dominio de los inmueble que se detallan: lotes de terreno ubicados en “Villa Roldan” de esta localidad de Tanti, designados como Lotes 19 y 20  de la Manzana Oficial “F” con designación catastral, provincial y municipal, Dpto. 23 - Ped. 04 - Pblo. 48 - Circ. 36 - Secc. 05 - Mz. 013 - Parc. 019 y 020,  que posee la Municipalidad de Tanti en forma pública, pacífica y sin contradicción desde hace más de veinte años cumplidos con anterioridad a la fecha de aprobación del Plano de Mensura.

                               Que la Ley Nacional Nº 21.477 y su modificatoria Ley Nacional Nº 24.320;  otorgan  a las Administraciones Municipales la facultad de declarar el Dominio sobre el inmueble que esta poseyera desde hace más de veinte años.

                                        Que esta administración ha cumplimentado con el Artículo Nº 3 de la mencionada Ley, habiendo sido aprobado el correspondiente Plano de Mensura según Expediente Provincial Nº 0576-01190/2008, por el Ministerio de Finanzas DIRECCION DE CATASTRO , Distrito Nº 23 de la Ciudad de V. Carlos Paz, con fecha 07 de Septiembre de 2009 y resultando que dichos planos sufrieron una modificación, en lo referente a “ Medidas , Superficies y Linderos” , es que se aprueba nuevamente los planos en forma definitiva el día 02/11/2016. 

                                     Atento a ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA  MUNICIPALIDAD DE TANTI 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: INSCRIBIR la presente Ordenanza como título bastante de Dominio, donde se declara la prescripción adquisitiva operada sobre el inmueble, cuya ubicación, medidas, superficie y linderos se describen así: Un lote de terreno, ubicado en “Villa Roldan”, Tanti, Departamento Punilla, Pedanía San Roque, Localidad Tanti - Calle Las Malvinas s/Nº - designado como Lote 19 de la Manzana “F”: Mide y Linda: frente E-F de 44,00mts  al  N. c/ calle Las Malvinas y ángulo E=89°32';F-G de 33,69mt al E. c/resto parcela 4 de Micaela Bordoy de Roldan, ang.F=91°21';G-H de 0,81 mts al S.E. y ang.G=112°03';H-I de 44,27 mts al S.E. y ang.H=165°38’,lindando por estos dos últimos lados con Fraccion rural –Parcela sin designación de Micaela Bordoy de Roldan; I-E=40,95 mts c/resto parcela 16 de Micaela Bordoy de Roldan y ang.I=81°26'. Propiedad Cuenta N* 2304- 42101545 - Superficie: 1657,12 m2 - Edificado.

Otro lote de terreno, ubicado en “Villa Roldan”, Tanti, Departamento Punilla, Pedanía San Roque, Localidad Tanti - Calle Las Malvinas s/Nº - designado como Lote 20 de la Manzana “F”: Mide y Linda: frente A-B  de  21,50 mts al N. c/ calle  Las Malvinas y ang. A=78°51'; B-C de 44,52mts al E. c/resto parc. 8 y ang.B=90°24'; C-D de 12,80 mts al S.E. c/resto parc.8 y ang. C=98°40'; D-A de 47,42 mt al S.O. c/resto parc.8 y ang. D=92°05'; todas de Micaela Bordoy de Roldan. Propiedad Cuenta N* 2304-42101537 - Superficie: 781,85 m2 – Baldío –

Tal lo indica el ANEXO I como parte integrante a la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Se deja constancia que el destino dado a la posesión es: CENTRO MUNICIPAL DE SALUD DE TANTI "DR. JOSÉ ANEINE".

Artículo 3º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la correspondiente Escritura Pública que como título bastante incorpore al Dominio Privado Municipal el Inmueble descripto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza.

 Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 16/09/19
S/Acta Nº 28/19
ANEXO  I – ORDENANZA 1.152/19

